
  

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: Se informa a la señora Jueza que 
en el presente proceso la Curadora Ad-litem designada ha 
informado que tuvo comunicación con el representante legal de 
la entidad demandada, de igual manera el Representante da 
cuenta del conocimiento que ha tenido del presente proceso y ha 
solicitado copia del mismo.  Sírvase proveer. 
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de única Instancia 

Demandante: Clarena Hortensia Bañol Ladino 

Accionado: IAC GPP Servicios Integrales Pereira 

Radicación:  63-001-31-05-001-2018-00263 -00 

 
Armenia, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el representante legal de la entidad 

demandada ha manifestado que tuvo conocimiento de la 

existencia del proceso y ha solicitado el expediente, se tiene 

notificado por conducta concluyente a dicha sociedad del auto 

que admitió la demanda ordinaria laboral y las demás 

providencias proferidas en el presente trámite, conforme al 

artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T.S.S.  

 

Asimismo, de conformidad con el inciso 2° del artículo 91 

del C.G.P., se advierte al demandado, que, a partir del día 

siguiente a la notificación por estado del presente auto, y dentro 

de los tres días siguientes, podrá solicitar en la Secretaría que se 

le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos, y 



  

 

una vez vencido tal termino, comenzará a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda.  

 

Se le recuerda que para el desarrollo de la audiencia 

programada para el día tres (03) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) a las dos y treinta minutos de la tarde (2:30 P.M), se 

debe tener en cuenta: 

 

 1. Se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico informado al despacho. 

 

 2. Es obligación de las partes, los abogados y los testigos 

leer y entender el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE 

AUDIENCIAS VIRTUALES, y el “PROTOCOLO PARA LA 

RECEPCION DE TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE PARTE 

EN AUDIENCIAS VIRTUALES” que se encuentra en la dirección 

URL: PROTOCOLO PARA LA RECEPCION DE TESTIMONIOS Y 

DECLARACIONES DE PARTE EN AUDIENCIAS VIRTUALES.  

 

3. En caso de que se anexen documentos con la 

contestación de la demanda o para traslado de las partes, estos 

deben remitirse con cinco (5) días de antelación a la audiencia 

indicada, lo anterior, para facilitar el traslado de los mismos y el 

desarrollo de la audiencia. 

 

4.Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar 

la conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) minutos de 

antelación a la misma para verificar la existencia de algún 

problema técnico que lo impida.  

 



  

 

En virtud a que la parte demandada se encontraba 

representada por curador ad-litem y en virtud a la notificación 

por conducta concluyente del Representante legal de la entidad,  

infórmese que sus funciones como auxiliar de la justicia han 

cesado. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
  

 
Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZA 
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